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PARTE^OFICIAL. 

GOBIERNO DE PJtOVWGIÁ. 

R E S E R V A . 

Circular.—Núm 02. 

A virtud de lo dispuesto en 
el art. 3.* de la circular de 
Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, el 23 del corriente 
y hora de las cinco y media de 
la mañana; dará principio al in
greso en Caja de los mozos se 
/¡alados á cada Ayuntamiento 
para cubrir el cupo que se les 
asignó en el Boletín oficial del 
dia 3. 

A éste efecto, los Municipios 
que hayan cubierto el contin 
gente predicho, presentarán los 
soldados é igual número de su
plentes á cargo del comisiona
do respectivo, que no sea inte
resado en el reemplazo, acom
pañando á la vez el testimonio 
de la declaración y los expe
dientes en alzada contra los 
acuerdos de las Corporaciones 
populares, estendidos en el pa
pel competente, y con el extrac
to prevenido en las instruccio
nes de la Comisión provincial, 
cuyos documentos habrán de 
estar en la Secretaría de la D i 
putación á las doce de la ma-
iiana del dia anterior al desig
nado para la entrega. 

En los distritos donde DO se 
cubra el cupo con soldados y 
suplentes, comparecerán todos 
los sorteados, en la capital de 
la provincia, á fin de revisar el 
alistamiento y declaración de 
soldados, exceptuando los i u -

útiles de reemplazos anteriores, 
aun cuando, contra lo dispues
to en el art. 8." del Decreto de 
18 de Julio, se Ies hubiese in
cluido en el alistamiento, ó re-
clamado en' alzada á la Comi
sión provincial. 

En la imposibilidad de que 
comparezcan uu mismo dia, los 
Municipios que han jugado dé
cimas (¡ntre sí, pueden los in
teresados presentarseá presen
ciar los reconocimientos y de
claraciones de soldados, por si 
estiman oportuno Utilizar los 
recursos que la ley les con
cede. 

Con estas ligeras indicacio 
nes, y partiendo del supuesto 
que la misión de la Comisión 
permanente está limitada á co
nocer de los recursos de alzada 
que se interpongan contra los 
fallos de las Corporaciones po
pulares, reconocimientos de la 
Caja y á la revisión de los ex
pedientes donde no se cubra el 
cupo, me prometo que los alis
tados comparecerán eu la capi-. 
tal, en los dias que se les seña
lan, coirespondieudo de esta 
suerte al sagrado deber que to
dos tenemos de defender la 
Patria. 

Mucho pueden contribuir á 
esto liis sensatas excitaciones 
de los Alcaldes y Municipios, 
interesados, como el que mas, 
en que no se promueva el me
nor disturbio en sus distritos. 
De su cordura y patriotismo es
pero que así lo verificarán, 
evitándome de este modo, ha
cer uso de las facultades ex
traordinarias de que me hallo 

revestido para lograr el fiel 
cumplimiento de la ley. 

S i , contra lo que>spero, mis 
esperanzas fueren defraudadas, 
no presentándose los mozos en 
la Caja, cúraplsme hacer pre
sente á los Alcaldes de esta 
provincia que además de ex i -
jiríes la responsabilidad, some
tiéndoles á los Consejos de Guer
ra, apelaré, con sentimiento 
mió por cierto, á la fuerza pú
blica para que la ley, sea cum
plida. 

León 14 de Agosto de 1874. 
— E l Gobernador, MANUEL SO-
MOZA, DE LA. PEÑA. 

DISTRIBUCION 
DE LOS DÍAS EN QÜE SE HA DE 

VERIFICAR LA ENTREGA. 

I>ia p r i m e r o . — 3 3 
do Agosto. 

Los Ayuntamientos del partido 
do León, menos el de la capital 
que, en a tenc ión a l considerable 
número de expedientes que tiene 
que instruir, ingresara el dia 30. 

Dia, 34 . 
Piirtído jud ic ia l da Astorga . 

r>ia 35 . 
Partido jud ic ia l de L a B.iaeza. 

D i a 3©„ 
Partido jud ic ia l de Ponferrada. 

Dia, 37 . 
Partido judic ia l de Villafranoa 

del l i iarzo. 

D i a 38 . 
Partido judic ia l de Valencia de 

D . Juan. 
D i a 3 0 . 

Partidos judiciales de Sahagun 
y Murías de Paredes. 

D i a 30. 
Partidos judiciales de Riaüo y 

L a Veoilla, coa el Ayuntamíen t i ) 
de L e ó n . 

Circular.—Núm 83. 
. E n la circular n ú m e r o 59, i n 

serta en el Boletín olicial del 10 
del corriente, se previene á los 
Alcaldes que remitan á este G o 
bierno de provincia las certifi
caciones del acta del sorteo á 
.que se refiere el ar t ículo 70 da 
la vigente Ley de quintas, pero 
muchos de ellos ó por no com-' 
prender lo que en el mismo se ' 
dispone ó por ahorrarse trabajo, 
se l imitan á enviar relacione:: 
de los mozos que fueron i n c l u i 
dos en el sorteo con los n ú m e r o s 
que obtuviarou; y. en su vista, 
he dispuesto hacerles saber que 
si al siguiente dia de la publica
ción de esta, circular en el Bo
let ín oflcial no remiten ¡as eer-
tiiioaciones reclamadas, con to
das hs formalidades que el re- . 
petido ar t ículo previene, man 
daré un comisionado 4 buscar 
dichos documentos á costa de 
los mismos. 

León 13 de Agosto de 1S74. — 
E l Gobernador, Manuel ¿omozti 
de la Pem. 

ADMINISTKACKW fltOVINCl.VL 
DE LOS IU.M03 DE FOMENTO. 

jwrirvA-S'. 
Num. Oí. 

Por providencia de esta fecha y á 
pet ic ión de D. Matías Bustamanta 
registrador de la mina de carbón 
llaraadii S. Kamon, si ta eu t é r 
mino dé Cansseo, Ayuntamiento 
de Cármenes , parage liainado 
L a Berbenosa y Sierra da l a 
Pega, ho tenido á bien admit i r la 
la renuncia que do la misma ha. 
hecho, y declarar franco j re-
gistrablo su terreno. 

Lo que he dispuesto se inserta 
en este periódico oficial para cb-
nooimiento del púb l i co . 

León 5 da Agosto de 1874 ¡ — 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña. 
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DON MANUEL SOMOZA. DE LA PESA, 
üoliernador civil de esta pro
vincia. 
Hago saber: Que por ü . Ramón 

G . Puga Santalla. apoderado de 
D . Manuel Iglesias y vecino da 
esta ciudad, residente en la mis
ma , calle de Puerta So l , nú tn . 2, 
profesión comerciante, estado ca
sado, so ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Go-
•bierno de provincia en el dia 24 
del mes de la fecha, á las diez 
menos cuarto de su mailana, una 
solicitud de registro pidiendo 20 
peHenencias de l amina de carbón 
Jlamada La Carolina, ¡sita en 
•término común del pueblo de 
X a Pola de Gordon, Ayuntamien
to del mismo, parage llamado 
"Vega polvo y linda al Oriente, 
J í o r t e y Mediodía campo públ ico 
y Poniente carretera de Asturias; 
l a c e ía designación de las cita-
•das 20 pertenencias en la forma 
siguiente: se t end rá por punto de 
"jpartida una estaca puesta cerca 
••de una escávacion; desde cuyo 
•punto se medi rán a l Oriente 775 
metros, al N , 100, al P . 25 y 
a l M . 150, y levantando las res
pectivas perpendiculares y coló 
<!cindo un mojón en cada punto 
Je intersección do las ínismas, 
•quedará formado el pe r ímet ro de 
•3as pertenencias sdlici tádas. 

Y no habiendo hecho constar 
« s t e interesado que tiene real i- : 
zado el dejpdsito prevenido por 

la ley, he admitido cóadiciónal 
aliente por .decreto de es'e dia 

l a presente solicitud, sin perjui-
,oio de tercero; lo que sé anuncia 
por medio del presente para que 
« n . el t é rmino dé sesenta dias 
•contados desde la facha dé este 
« d i c t o , puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
so consideraren con derecho a l 
.-todo ó parte del terreno solicita 
•<lp, s egún previene el art. 24 de 
'Qa ley de miner ía vigente, 

León 27 de Julio de 1874.— 
E l Gobernador, Manuel somoza 
¡de la Peña. 

l a mina E m i l i a , desde cuyo ponto 
se medi rán a l O. 1.500 metros, 
al P. 500 y a l M . 200, y levan
tando las respectivas perpendicu
lares en los extremos de estas 
l íneas , y colocando un mojón en 
cada punto de in tersección do 
las mismas, sé ce r ra rá el perí 
metro de las pertenencias soli
citadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por 
la ley, he admitido condicional 
mente por decreto de este dia 
la presenta solioitud, s in per
juicio de tercero, loque se anun
cia por madio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones .los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicita
do, s e g ú n . p r e v i e n e e l art . 24 de 
lá ley de miner ía vigente. 

León 27 de , Julio de 1874.— 
Manuel Somoza de la Peña. • 

DIPUTACION PROYIHCIAL DE L E O N . 
Comis ión permanente. 

Sec re t a r í a .—Negoc iado 3 ° 
E l dia 20 del actual t e n d r á 

lugar á las ocho de su maflana 
en la Sala de Sesiones de esta 
Corporación, la revisión en vista 
públ ica del acuerdo del A y u n 
tamiento' de las Omañas , conde
nando á Francisco Yebra, vecino 
de S. Mart in de la Falamosa, a l 
pago de diferentes mu'ltás, por 
haber introducido vino repetidas 
veces sin satisfacer derechos, con
tra el cual se alza el mismo 
interesado. 
; L e ó n I t d e Agosto de 1874.—' 
E l Presidente,' Manuel Somoza 
de la Pefla .—El Secretario, Do^ 
mingo Diaz-Caneja. 

Hago saber: Que por Ü. Ramón 
G . Puga Santalla, apoderado de 
D. Manuel Iglesias, vecino de 
esta ciudad, residente en la mis-
ina , calle de Puerta Sol , n ú 
mero 2, profesión comerciante, 
estado casado, se ha presentado 
en .la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia 
24 del mes de la fecha, á las diez 
menos cuarto de su mafiana, una 
solicitud de registro pidiendo 40 
pertenencias de la mina de car-
>)on llamada La Ramona, sita 
en té rmino común del pueblo d& 
L a Viz , Ayuntamiento de La 
l ' o l a de Gordou, parage llamado 
Va l l e deRorjuera y linda Oriente, 
Poniente y Mediodía campo pú
blico y .Nor te la mina E m i l i a ; 
hace la designación de .'as citadas 
40 pertenencias en la forma s i 
guiente: se t endrá por punto j¿ 
partida el á n g u l o Sur inferior de 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 
Sesión de 18 de Julio de 1874. 

PRESIBENCIA DEL SR. FRANCO DEL CORRAL. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana con asistencia de los 
Sres. Font, Casado, Martínez Grau, 
Siso, Pérez, Válgoma, Cuadrado, Cu 
bero, Banciella, Criado Ferrer, Nu-
ñez, Rodrigiiez dé l a Vega, Fuertes 
Criado, Carbaio, Carrasco, Garcés, 
González Garrido, Buron, Castrillo, 
Martínez Garrido y Oria,'leída el acta 
de la anterior, quedó aprobada. 

Dada lectura del telégrama del 
Excino. Sr. Ministro de la Goberna • 
cion del dia de ayer dando las gracias 
á esta Corporación por el oírecimien 
to de adhesión hecho al Gobierno, 
se acordó quedar enterada. 

Pasó á la Comisión respectiva un 
traslado del decreto del Ministerio de 
la Gobernación sobre pago de habe 
res á los Catedráticos, remitido por 
el Director del Instituto. 

Pedida licencia por el Sr. González 
Garrido para asuntos urgentes de 
familia, se acordó concedérsela por el 
término de quince dias. 

8—_ 
Leíila nna proposición de Ips seño -

res Nuñez, Válgoma y Oria pará qué 
pase á la Comisión de Fomento el ex . 
pediente de expropiación de los terre 
nos que es preciso onupar en la cons
trucción del camino de Los Barrios á 
Ponferrada, la apoyó el primero, ha 
ciendo presente los perjuicios que 
se ocasionan con la paralización de 
las obras, de adoptarse el procedí 
miento propuesto por la Comisión 
permanente. 

Tomada én consideración y apoya 
da por su autor, se acordó que inlor-
me sobre ella la Comisión de Fo 
mentó. 

Dada lectura de una proposición 
suscrita por los Sres Oria, Castrillo 
y Martínez Garrido, proponiendo el 
examen detenido por la Corporación 
de ja escritura presentada por el De 
positariode sus fondos,, la apoyó el 
Sr. Oria expresando que no se pro 
ponía inferir la más mínima ofensa á 
dicho funcionario, si no que, siendo 
nuevos en la gestión de los intereses 
provinciales, desean depurar si los 
encargados de su custodia tienen ó 
no la responsabilidad necesaria. 

Tomada en consideración, se acor 
dó llamar los antecedentes para en su 
vista resolver lo que proceda. 

Acto seguido se dio lectura de otra 
proposición suscrita'por los Sres Re 
dondo, Fuertes Criado y Oria para 
que el examen de las escrituras de 
fianza se hiciese extensiva á los Con
tadores, Becrétarios y Administrado 
res de los Establecimientos de Bene
ficencia. 

Usó • de la palabra para apoyarla el 
Sr. Redondo, quien con este motivo" 
dijo que no corresponderían á la 
confianza que en ellos se había de 
positado al nombrarles vocales de 
la. Diputación, . si no. examinaban 
detenidamente el ^stado'^de, sus ion , 
dos, cuéntas jrádiriinistracióh A este 
efecto' procedía avériguar si los em' 
oleados con fianza estaban dentro de 
las Leyes, sin que esta medida pueda 
inferirles la más mínima ofensa.' 

Tomada en consideración, se acor 
dó que pase á la Comisión de Hacien
da para qué emita dictám m presen 
tándo. al efecto las escrituras de 
fianza." 

Entrándose en la orden del dia se 
procedió al nombramiento de Direc
tor de la Casa Hospicio de León. 

Verificado el escrutinio, dió el re 
sultado siguiente: 
D Miguel Fernandez Banciella, 8 vo 

tos 
Lorenzo López Cuadrado, 5 i d . 
Manuel Oria y Rúíz, 4 id 
Mariano Garcés, 1 id, 
Ricardo Mora Varona, 1 id 
Sr. Presidente No reuniendo nin 

guno de los candidatos la mayoría 
absoluta que previene el art 84 del 
Reglamento, se procede á segundo 
escrutinio, en el cual han de entrar 
solo tres candidatos que obtuvieron 
más votos. 

Verificado así, y publicado su re
sultado, obtuvieron votos: 
Sr. Banciella, 11 votos. 

Cuadrado, 6 id. 
Oria, 4 id. 

Sr. Presidente. En vista de no 
haber resultado tampoco mayoría, se 
procede á tercer escrutinio. 

Verificado este y publicado su re 
sultado, obtuvieron votos: 

D. Miguel Fernandez Banciella, 1" 
votos. <• 

Lorenzo López Cuadrado. 4 id. 
Sr. Presidente. Queda proclama

do Director de la Casa Hospicio de 
León, D. Miguél Fernandez Banciella. 
" Sr. Presidente. Se va á proceder 

á la elección de un Diputado con et 
cargo.de vocal de la Junta de ventas. 

Verificado así y leído el resultado 
del escrutinio, obtuvieron votos: , 
D. Bustos Rodríguez Buron, 17 votos. 

Ricardo Mora Varona, 1 id. 
Mariano Garcés, 1 id. 
Queda pues proclamado individuo 

de la Comisión de ventas el Sr. Ro
dríguez Buron. 

Sm discusión fueron aprobados los 
dictámenes de la Comisión de Benefi
cencia proponiendo la concesión de 
un socorro de lactancia á Agustin 
Arias, vecino de Toral de Merayo; 
Simon Alvarez Alvarez, de la Garre 
ra, Clemente González, de Grulleros 
y Manuel Cordero Pernas, deS. Justo 
de la Vega, debiendo este último 
justificar el dia del nacimiento.de su 
hijo. 

De.conformidad con lo propuesto 
por la misma Comisión, se acordó no 
haber lugar á conceder á Víctor Mar • 
tinez Vega el socorro que solicita para 
atender a la lactancia de ün niño, me 
diante á que el interesado.no puede 

ser considerado pobre por la cuota 
que satisface de cpntribuclm. 

Abierta discusión sobre el dictá -
men de la Comisión de' Beneficencia 
proponiendo se dé más esfension al 
acuerdo adoptado en Abri l : úliimo 
respecto á loque debe considerarse 
como calamidad pública, usó de la 
palabra él Sr. Rodríguez de la Vega 
suplicando con este motivo á la D i 
putación, tuviese en cuenta las pér
didas sufridas por los vecinos de Pa
lacios del Sil con motivo del incendio 
de 48 casas en dicho pueblo ocurrido. 

Sr Presidente. Tengo que intér-
rumpir-al Sr. Diputado su peroración 
por qué no sé discute en éste mo-
ménto si se ha de socorrer ó no á 'uiío 
ó más pueblos. ... 
': ¡Sr Criado Ferrer Uucgo al señor 
Presidente sé sirva disponer se lea de 
nuevo el dictáinen. (Se leyó). 

Sr Criado Ferrer, de la Comisión. 
Lá Diputación anterior al discülií 'en 
Abril último su presupuesto, reputó 
que solo debían calificarse como ca 
lamidades los siniestros ocurridos con 
motivo de la langosta y enfermedades 
contagiosas. Respetando y acatando 
dicha reso'ucion, nosotros creemos 
que debe darse la mayor estension, y 
á este propósito obedecen laslrasle-
rencias de créditos acordados'en el 
dia de ayer. Si los Sres Diputados se 
conforman con el dictámea.'entonces 
será ocasión de informar respecto á 
la pretensión de los vecinos' de Pala -
cios del Sil y demás que sé encuen
tran en idéntico caso. 

Sr. Oria. El dictamen qiie se dis
cute no tiene la claridad necesaria, y 
por eso debe retirarle la Comisión. 

Sr. Castrillo, Ruego á la Presi
dencia se sirva disponer se lea de 
nuevo el dictamen (Se leyó) 

Sr Castrillo Como habrá notado 
el Sr Oria, »! dictamen abraza dos 
puntos que conviene tratar con'la de -
b'ula separación Versa el primero 
sobre la revocación de un acuerdo 
adoptado por la Diputación anterior, 
y el Sr. Oria que en el dia de ayer se 
mostraba tan celoso sobre el cumpli
miento de cuantos tenían el carácter 
de ejecutivos, no querrá seguramente 
que la Comisión de Beneficencia, fal
tando al respeto y consideración que 
mere cen las decisiones de la Asam -
blea, echase abajo dicha resolución. 
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Por eso propone que se la dé mayor 
estension en armonía con tos precep • 
tos de la ley Si asi se acuerda, enton
ces tendrá lugar lo demás que desea 
eLSr: Oria. Vea pues, S. S. como el 
dictamen no tiene la oscuridad de que 
se ha pretendido revestirle. 

Sr. Oria. , Estoy conforme con las 
indicaciones del Sr Gastrillo, por 
cuya razón renuncio el derecho de la 
palabra. 

No habiendo ningún Sr. Diputado 
que quisiese hacer uso de la palabra, 
se aprobó el.dictámen. 

Leida la proposición pidiendo se 
llamo la atención de la Administra 
cion económica y se' represente al 
Gobierno respectoal impuesto sobre 
cereales, usó de la! palabra el Sr Pe 
rez Fernandez, haciendo presen te que 
entre lás nuevas contribuciones que 
se imponen es una la de b pesetas 
por cada 200 kilogramos de grano 
que se gradúa consume cada habitan 
te, y esta provincia'qüe cuenta, según 
el censo de. 1860, 3Í0.244 habitan
tes, aparece gravada por este con
cepto en el reparto hecho, por la 
Administración' económica en 1 * 
del corriente mes con la' suma de 
1 701.220 pesetas Si á esto se agre • 
galo.que tiene que satisfacer por 
consumos, contribución territorial é 
industrial y contingente páralos gas
tos provinciales y münicipáles.'. teh 
dremos una suma abrumadora, para 
cuyo pago no son bastantes todos los 
recursos con que la provincia cuenta. 

Por otra parte en el cálculo que ha 
servido de base para determinar la 
cantidad que se ha de satisfacer por 
cereales, se funda en supuestos fal
sos según se demuestra con bastante 
detención en el dictamen Por eso 
debemos acudir desde luego á la Ad 
ministracion económica para que mo
difique el repartimiento, y si no estu
viese en sus atribuciones, elevar una 
razonada exposición al Ministerio de 
Hacienda 

Tomada en consideración, y una 
vez declarada urgente su discusión, 
se acordó, en vista de no haber nin
gún. Sr Diputado que quisiese hacer 
uso de la, palabra en contra, aprobarla 
por unanimidad. -

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, quedó 
acordado hacer presente al Diputado 
electo Sr. de Vega Cadórniga que la 
Diputación está conforme con sus 
apreciaciones respecto al excesivo 
cupo que se ha girado á los pueblos 
de la provincia por el impuesto de 
consumos y sal, determinando en su 
vista acudir á la Superioridad. 

No habiendo mas asüntos'de que 
tratar, se levantó la sesión, acordán • 
dose antes que no la hubiese á la no • 
che. y que la correspondiente al dia 
19 empezase» las diez de la mañana 
por ser dia feriado. 

Orden del dia para la siguiénte; 
lectura y discusión de los dictámenes 
que se presenten por las Comisiones 

Eran las once y media. ' 

- 3 -
Capitulo fl.—Beneficencia. 

piP.UTiCION PROVINCIAL DE LEON. 

CONTADURÍA DE.FONDOSTDEL PRESUPUESTO 
• PSUVISCUI. 

MES DE AGOSTO DEL. AÜO ECONÓMICO 
• • DE 1874 ¿1875 

BISTRÍBÜCION de fondos por capí tu los y artfculbV-para satisfacer Jas 
obligaciones de'dicho .mes; formada por la-Cohtádur ía «le' fondos 
provinciales, ooriforme á ló preyenido en eil'art. 37 dé la ley de 
Presupuestos y Coritábiü'da'd^ provincial de 20 de Set iembre 'de 
1865 y a l 93 del Reglamento para su ejecución de la mismafacha. 

Toial • 
por capítulos. 

Pesetas Cs 

S E C C I O N 1.'—GASTOS OBLIQÁTOMOS. 
• Aniculos. 

Pesetas Cs. 

2.626 . 
1 000 . 

83 33 3,709 33 

Capítulo I.—Administración provincial. 
Articulo 1.* Personal (le la Diputación pro-

VÍDCÍSI . . . . . . . . . . . . . . . 
Material dé la Diputación. . 

, Ar l . 3. ' Material de las Comisiones .especiales, 

Capitulo II.—Servicios generales. 
Articulo'.!.0 Gastos de quintas. . . . . 5 000 » 
'Arl'. 2 . ' Iilem de bagajes. . " . . ' . , . 2.083 • 
Art. 3." Idem de impresión y publicación del 

Buietin «firial. , . 1.000 . 
Art. 5.* Idem de cahmidades pútyieas. . . 4 000 » 12,083 • 

Capítulo III.—Obras públicas ie carácter 
. _ obligatorio. 

Artículo 1 .t Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pimtonés no com-
prendiilos en el pian ¡renurul del Gobierno. . . . 1 075 41 

Material para estas obras. . . . . . . . 447 59 1 523 • 

Capí luio V.—/nsír t tecion pública. 

A r l . ] . " Junla provincial del ramo.'. . , . 405 20 
A i l . 2. ' Subvención ó supiemer.to que abona 

la provincia para el sostenimiento del Instituto da 
segunila enseñanza. 2 330 • 

Art. 3. ' Subvención ó suplemento que aboua 
la' provincia para el sosteuimieuto de la escuela 
iiormal de maestros. . . . . 762 • 

Ar l . 4.° Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza . . . . 166 GC 

. A r l . ü," Bíblioleca provincial.. . . . . . 252 » 3915 86 

Art. 1.' Atenciones de dementes 
Art. 2.* Subvención ó suplemento que abona la 

'provincia para el sostenimiento de los Hospitales. . 
Art. 3." Idem id. id delascasas de Misericordia. 
Art. 4.' Idem iil . id. de las casas de Expósitos. 
Art. 5 ° Idem id. iil . de las casas de Maternidad. 

Capitulo VII.—Correcoio» pública. 
Art 2." G islos de Establecimienlos penales. . 

S E C C I O N 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capitulo III.—'Oirás díiiersos. 
Unico. Subvenciones para aüxiliar la construc

ción de obras, ya corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos. , . . , . , , . . 

Capítulo IV.—Otros gastos. 

Unico. Cantidades destinadas á objetos de inte
rés provincial, , . , 

TOTAL GE.NEÍIAI. , .... . 

1.500 . 

2.494 . 
1.390 62 

30 000 » 
375 82 

833 33 

35.760 44 

833 33 

1.500 

686 50 

1 500 

686 50 

60.011 46 

En León á 28 de Julio de 1874.=V," B ' . = £ 1 Vicepresidente, Ramón Mar-
liuez.—El' Contador de fondos provinciales, Salustiano Posadilla =Sesion del 
dia 30 de Julio de 1874.=La Comisión acordó aprobar la presente distribución dé 
fondos para el próximo mes de Agosto.=EI Gobernador—Presidente. Manuel 
Soraoza de la Peña;=P. A . D.' L C . P,—El Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

GOBIERNO MILITAR. 

Báñelo. 
Por muy autorizado conducto 

ha llegado á m i noticia que j a 
facción de Asturias, manda á esta 
provincia sus espías á mas de 
ios que en ella tiene, por sim
pat ías con la.injusta causa qué 
defienden. Para evitarlo, hago 
responsables' á loa'Alcaldes que 
consientan en sus respecti vas j u 
risdicciones á forastero alguno, 
sea cual fuese su. profesión ú ofi
cio, que sin justificado y recién; 
te motivo permanezca en ellas, 
en el concepto, deque el menor 
abuso que toleren las expresadas 
autoridades, sorá castigado seve
ramente. Con respecto á .los es
pías naturales del país bien co 
nocidos deben ser de una auto
ridad celosa por el cumplimien-, 
miento de sil deber. Vig í lense , 
y si por desgracia para ellos in 
curren en a l g ú n acto punible, 
préndaseles y d é s e m i parte. 

León 12 da Agosto de 1874'. 
— E l Brigadier Gobernador mi 
litar, Joaquín de Souza. 

D . Eduardo Avilés y Serrano. Co-
mandante fiscal del Batal lón 
de Cangas de Tineó, y Fiscal 
del Consejo de Guerra perma
nente de esta plaza. 
E n la causa que inscruyo^o 

bre desórdenes ocurridos en el 
Ayuntamiento de Vi l labl ino e l 
dia 28 de Julio ú l t imo a l hacer 
el alistamiento de la quinta de 
cretada en 18 del expresado mes; 
aparece que el mozo Francisco 
Alvarez. Arias, vecino de la Ven
ta de Velasco del pueblo de 
Orallo de Vil labl ino, se apode
ró é hizo pedazos las listas que 
estaban colocadas eu la mesa 
presidencial, desapareciendo de la 

1 sala é ignorándose su paradero y 
Usando de lás facultades que 

en estos'casos conceden las rea
les ordenanzas á los oficiales del 
e jérc i to , por el. presente cito y 
llamo por primer edicto a F ran 
cisco Alvarez Arias se&alándole 
las cárceles de este partido, don
de deberá presentarse dentro del 
t é rmino de treinta dias á contar 
desde la publicación del presento 
edicto, á dar sus' descáígos y éti 
caso de no presen tarse en el plazo 
seQalado se seguirá la caüsá y sé 
sentenciará en rebeldía. 
: León 12 de Agosto de 1874. 
=E1 Comandante fiscal, Eduar
do Avilés, = Por su mandado: el" 
Escribano, Eduardo Mart ínez . 

E n la causa cr iminal que s i 
go contra Felipe Rodríguez (a) 
Bey de las Patatas, por quema 
del Registro c i v i l , en el pueblo 
de Rábano, y de sustracción de 
un cajón de tabaco de cagetillas 
y 50 kilos de entrefuerte de la 
Adminis t ración subalterna de Es
tancadas de la v i l l a de Rie l lo . 
verificados dichos actos el. dia 10 
de Julio ú l t imo por la partida car
lista que capitanea el expresad» 
Rodríguez, y como quiera que se 
hal la ausente. 

Por la presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al a n 
tedicho Felipe Rodríguez, para 
que jse presente puertas á den
tro de las cárceles nacionales d i 
esta ciudad dentro del. t é r m i u o 
de treinta dias á contando la pu
blicación del presente edicto, á 
dar su descargos, y en caso de 
no presentarse en e l plazo seña
lado se segui rá la causa y se sen
tenciará en rebeld ía ' . . ;.!. .. 

Leqn 12 de Agosto de 187,4.= 
E l Comandante fiscal, Eduardo 
Avilés . = Por su mandado: e l Es-
cribaae, Eduardo Martínez^- . .': 



INTENDENCIA MILITAU 
BEL DISTRITO DE CASTILLA L A VIEJA. 

E l Intendente militav del dis
trito de Casti l la la Vieja, 
Hace saber: Que no habiendo 

producido remate la primera su
basta intentada el dia siete del 
corriente, para contratar á pre
cios fijos el suministro de pan 
y pienso ¡i las tropas y caballos 
estantes y t ranseúntes en los 
puntos de A v i l a , León, Oviedo, 
Patencia. Salamanca, Ciudad-Ro
drigo y Zamora, por el t é r m i n o 
de un ailo á contar desde 1." do 
Octubre de 1874 á fin de Setiem 
t r e de 1875, se convoca á otra 
segunda públ ica y formal l i c i 
iacioa que t e n d r á lugar en esta 
Intendencia y en las Comisarias 
de guerra respectivas á la una de 
Ja tarde del dia veinte y dos del 
corriente bajo las mismas bases, 
condiciones y órdenes vigentes 
que se anunciaron para la pr i 
mera. 

Valladolid 10 de Agosto de 
1874.=Nazario M . Delgado. 

OFÍÜINA.S DE HAl i tENDA 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

Negociado de Estancadas. 
Oiroular . 

Acordado por el ar t ículo 9.° 
del decreto dp 26 de Junio ú l t i 
mo el restablecimiento del im
puesto de cédulas personales, y 
obrando ya ea todas las depen
dencias de esta Adminis t rac ión 
Jas de que han de proveerse los 
sujetos al pago de este impues
to, creo de mi deber recomen
dar á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, procedan inmediata
mente á cumplir lo dispuesto en 
el art ículo 7. ' de la Instrucción 
que con la misma fecha del de
creto ya citado, se publicó CO
MIÓ apéndice al mismo. 

A l efecto t end rán en cuenta 
que han de proveerse de oédulas 
personales todos los españoles y 
extranjeros residentes en Espa-
fla y que sean mayores de 14 
sxños, considerándose exceptua
dos solamente los pobres de so
lemnidad que imploren la cari
dad públ ica , ó se hallen reco
gidos en asilos de Beneñceucia , 
"las religiosas profesas que viven 
«n clausura y los penados du 
rante el tiempo de su reclusión. 
Todos los exceptuados tienen e l 
deber de adquirirla, y se les fa
cili tarán gra t i s . 

Siendo indispensable las cédu
las personales para acreditar la 
personalidad ante los Tribunales 
y Juzgados, para solicitar cual
quiera inscripción en el Registro 
C i v i l , para gestionar ante las 
autoridades, corporaciones ú ofi
cinas de todas clases en todo lo 
qne no se refiera al ejercicio ó 
roconocimien to de derechos po 
Jitioos para otorgar instrumen

tos públicos y documentos p r i 
vados, para servir cargos ó em
pleos públ icos y para ejercer 
profesión, comercio, industria, 
arte ú oficio, es inút i l l lamar la 
a tenc ión de todos los ciudadanos 
sobre e l deber en que se hallan 
de adquirir las cédulas persona
les sin cuyo documento no pue
den realizar ninguno de los ac
tos de la vida social. 

Bajo este supuesto, recomien
do muy eficazmente á los seilo-
res Alcaldes, vigi len porque sus 
administrados se provean desde 
luego de Jas cédulas personales 
antes del 31 del .mes corriente, 
pues desde 1 / de Setiembre en 
adelante, no podrán expedirse 
sin u n recargo del duplo de su 
valor, y ademas el del arbitrio 
municipal si es que el A y u n t a 
miento, en uso del derecho que 
le concede la base 8.' do este im
puesto, ha recargado las cédu
las. 

Igualmente debo recordar á 
las repetidas autoridades muni
cipales, que para proveer á los 
exceptuados de lap cédulas , es 
necesario una drden firmada 
por el Alca lde , que deberá faci
litar en todo caso, expresando 
ios nombres y circunstancias de 
los individuos á cuyo favor van 
á extenderse, y Jas de pago se 
l lenarán por e l mismo, autori
zándolas con su firma y sello, sin 
cuyos requisitos serán nulos y de 
n i n g ú n valor legal los ejempla. 
res de dichas cédulas, debiendo 
ademas tomar razón de las que 
expidan, conservando e l talón y 
en él cuantas anotaciones crea 
necesarias para su comprobación 
exigiendo a l entregarlas el pa
go del recargo que el A y u n t a 
miento haya resuelto imponer 
sobre dichos documentos. 

L a venta de las cédulas en 
blanco, t e n d r á n lugar en las ex
pendedur ías y estancos de Ja 
provincia, en cuyos puntos se 
proveerán los vocínos del ejem
plar que á su clase correspon -
da, debiendo satisfacer su precio 
a l expendedor, y presentarla 
después a l Alcalde á los fines ar
r iba indicados. 

E l precio de las cédulas per 
sonales que se expidan hasta 31 
del mes actual, será el de una 
peseta cincuenta cént imos en es
ta capital, una peseta en las ca
bezas de partido, y cincuenta 
cént imos en los demás pueblos, 
y el de las cédulas para jorna
leros y sirvientes de todas c la 
ses el de veinte y-cinco c é n t i 
mos de peseta. 

L a necesidad de que se cum • 
plan por todos las disposiciones 
del Poder Ejecutivo de la Re
públ ica encaminadas á arbitrar 
recursos para hacer frente á las 
atenciones del periodo critico que 
atravesamos, me releva de exci 
tar e l celo de las autoridades y 
corporaciones á las que conside
ro completatuonte identificadas 

4 -
con el Gobierno, y por lo tanto 
dispuestos lo mismo que los c iu 
dadanos á prestarle su decidido 
apoyo para que puedan ser efec
tivos recursos presupuestados; en 
la inteligencia, que trascurrido 
que sea el dia 31 del corriente 
no podrá darse curso á ningu
na instancia, n i rec lamación en 
las dependencias del Estado, sin 
que p r é v i a m e n t e se presente la 
c é d u l a . 

Leou 11 de Agosto de 1874.— 
E l Jefe económico, Br ic io Maria 
Ca ramés . 

JUZGADOS. 

D. Francisco Vicente Escolano, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de León y su par
tido-
llago saber: que en el dia 

dos del próximo mes de Setiem
bre y hora de las once de su 
mañana, se venden en pública 
subasta los bienes siguientes: 

Peis. Cs. 

1. " La mitad de 
un prado, titulado las 
Praderas, en término 
de Palacio de Torio, 
de cabida de tres he-
minas, linda Oriente 
y Mediodía con otro 
de D. Vicente Diez 
Canseco, vecino de es
ta ciudad, tasado en. 500 » 

2. ° Veintiún piés 
de chopo y álamo, y 
doce negrillos, exis
tentes en las sebes de 
dicho prado, tasados 
en 112 80 

o." Un prado ti
tulado el Jano, tér
mino de Abadengo, 
de dos heminas, linda 
Oriente, Mediodía y" 
Poniente, con otros dti 
Bernabé López, tasa
do en 187 50, 

4. ° Una tierra ti-
tu'ada la Viña, cente
nal, término de Rui-
forco, de trece hemi
nas, linda Oriente con 
.otra de D. Vicente 
Diez Canseoo, tasada 
en 76 9.5 

5. ° Otra id. titu
lada el Escobaron, 
termino de Villaverde 
de Abajo, centenal, de 
diez heminas, linda 
Mediodía con otra de 
don líusebio Campo, 
vecino de esta ciudad, 
Norte con cárcaba, 
tasada en 100 » 

6. ° Otra id. tri
gal, en dicho término, 
y sitio del Ojero, de 
hemina y media, linda 
Oriente casa de Ma

nuel Bayon, Norle cn< 
mino del monte, tasa
da en 45 » 

7. " Un prado ti
tulado Tremazal, tér
mino de Villaverde de 
Arriba, de una hemi
na, linda Oriente con 
otra de U. Dámaso 
Me riño, Poniente con 
otra de D. Julián Lla
mas, tasado en. . . 100 »( 

8. ° La mitad del 
monte titulado Blar, 
término de Palacios, 
tasada en. . . . , 50 »' 

9. ° Una tierra ti
tulada la Vega, cente
nal, de una fanega, 
linda Oriente otra de 
Juan de Robles, Me
diodía Narciso López, 
tasada en,, . . , 33 50 

10. Otra id. tri
gal y centenal, en di- ; 
cho término, y sitio 
de Viloria de Abajo, 
de una hemina. linda 
Mediodía con arroyo, 
Poniente tierra de An
gel López,, tasada en, 15 $ 

11. Otra id. en 
dicho término, á tras 
de los prados de Juan 
de Castro, de ocho 
heminas, linda Orien
te prado de Pedro. 
Balbuena, tasada en. 200 »} 

12. Otra id. tér
mino de Abadengo, 
titulada la Morana, de 
hemina y media, lin
da Oriente, calle del 
Fuero, Mediodía tier
ra de Francisco Car-
cedo, tasada en. . . 575 » 

15. El fruto de los 
prados mencionados, 
tasado en 50 » 

Total. 1.783 75 

Cuyos bienes se venden como 
propios de Matías Balbuena, 
vecino de Palacio, para el 
pago de setecientas veinte y 
seis pesetas que adeuda á Juan 
Arroyo, vecino de Garrafa. Las 
personas que tengan interés en 
su adquisición, acudirán el dia 
y hora señalados, á esta Audien
cia, ó al Juzgado municipal de 
Garrafe, donde se celebrará el 
remate. 

Dado en León á diez de Agos
to de mil ochocientos setenta y 
cijdtro.-— L. Francisco Vicente 
Escolano.—Por su mandado, 
Antonio García Ocon. 

lup. lie Josii U. lleJondo, La Platería, 7. 


